
NUM. 50.—LUNES 28 DE FEBRIRO Dli 1916

cial
DE LA

PeOVINC1A DE GOR1DOB1 Franqueo
concertado

Articulo 1.* Las leyes pbligarän en la Peninsuiaais-
ale Balearen y Canarias, ä loa veinte días de en promul-
gación oí en ellas no le dispusiese otra cosa, le entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.
• Ala. 2.° La Ígnea/ama& de las leyes no excusa de su
iumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
co dispuoieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de isios

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipaIea abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastan, Ion derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantado a por loe mis-
mos, ad como los derechos de inaerción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
ranaatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA Di 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mea. . • . . 3 	 Un mes. . 	 -.4
Trimestre. . 	 8 25 Trimestre. • . t -e5
Seis meses. • . . 16 50 Sebo meses. 	 .2250
Un año. • • 	 . 83 	 Un año. . 	 . 	45

Minero mito, 4o diffitiM03 da peseta.

as publica todos los dieta, tacs* loa dominaos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
tenores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dia-
pondrin que ne fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced balata el recibo del flamero si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubil-
car en los Boktims ofisiales se han de remitir al jefe
polftico reapectivo, por cuyo conducto ye puarin los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ¡$54

Los señores Secretarios cuidaran, bajo au %lb Catre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BorarraN, coleccionados para su encuadernación, que de.
beri verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la stil
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nu-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta,
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rev Don Alfonno _XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
noieded en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 27 Febrero 1916)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría --Nego oia do 1.0

Núm. 870
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación, en telegrama fecha 26 del actual,
me comunica lo siguiente:

(Con arreglo Itt la Real orden de 10 de
Febrero de 1911, es indudab'e que las
autoridades gubernativas deben enco-
mendar exclusivamente á los Subdelega-
dos de Veterinaria el reconocimiento de
los toros, novillos y caballos que se utili•
ceo en el espectáculo público de corridas
6 lidia de aquéllos, y habiéndose produ-
cido algunas quejas por la inobservancia
del citado precepto, prevengo a V. S. que
es obligado lo haga cumplir estrictamente
como mayor garantía que es de los dere-
chos de los espectadores y de la -inter-
vención de la autoridad, no consintiendo
la designación de otros veterinarios sino
en los casos de que dichos Subdelegados
estuviesen impedidos park asistir al acto
del reconocimiento 6 cuando no hubiese
mis de uno en e' lugar de que se trate y

preclare suplir 6 completar el ', amero de
los llamados efectuado, bien entendido
que los honorarios que la repetida dispo-
sición fija corresponden solo a cada uno
de los Subdelegados y son independien-
tes de los que puedan devengar veterina-
rios no investidos de tal carácter.»

Lo que se publica para conocimiento
de los señores Alcaldes é interesados y
su mas exacto cumplimiento.

Córdoba 28 de Febrero de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

MINISTERIO DE FOMENTO
Núm. 866

REAL ORDEN
Vacantes en la actualidad en algunos

servicios dependientes de este Ministerio
plazas de Oidenanzas, dotadas con el suel
do anual de 1.000 pesetas, que han de
proveerme con sujeción á los preceptos
de la Ley de 4 de Junio de 1908, y ha-
llándose ya colocados todos los Aspiran-
tes que fueron aprobados en la Glima
convocatoria anunciada por Real orden
de 21 de Enero de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
disponer que nuevamente ce convoque
examen para cubrir dichaa vacantes, y las
que en lo sucesivo ocurran, en los servi-
cios centrales y en l os provinciales per-
tenecientes á este Departamento ministe-
rial, hasta completar el número de 50, á
los licenciados de la Guardia Civil, Cara-
bineros, Cuerpo de Seguridad y del Ejér-
cito y Armada que no tengan nota dea-
favorable y acrediten saber leer y escri-
bir, conocer las cuatro reglas de Aritmé-
tica y no exceder de cincuenta años, de
conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 15 de la mencionada Ley de 4 de
Junio de 1908 y en el capítulo 8.° del Re-
glamento para su ejecución.

Los aspirantes presentaran sus solici-
tudes en el Registro general de este Mi-
nisterio en el plazo improrrogable de
quince días, contados desde el siguiente
al de la inserción de esta Reil orden en
la Gaceta de Madrid, acompañadas de
la certificación de nacimiento y del,do-
comento que justifique su calidad de li-
cenciado en alguno de los Institutos ar-
mados que anteriormente se mencionan.

Los exámenes darán comienzo en esta
Corte en el local y ä las horas que opor-
tunamente se fijaran por el Negociado
Central de este Ministerio el día 1. 0 de
Abril próximo, ante el Tribunal que al
efecto se nombre, el cual, una vez termi-
nados los ejercicios, elevara á la Supe:la-
ridad la propuesta de los 50 que han 'cle
constituir el nuevo Cuerpo de Aspiran-
tes, nunamándolos por orden de mérito
para su colocación rigurosa con sujeción
al mismo.

Por ningún concepto podrá ampliarse
el número de Aspirantes fijado en las
precedentes disposiciones.

De Real orden lo participo á V. S. pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y demás efectos. Dios guar-
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 de
Febrero de 1916.

SALVADOR,
Señores Gobernadores civi:es de las pro-

vincias y Tefe del Negociado Central de
este Ministerio.

( «Gaceta» 24 Febrero 1916).

Comisión proTincial de Córdoba
Secretaria.—Sección de Gobernación

Negociado de Administración local
Núm. 861

'Por la presente, llamo la atención de
los señores Alcaldes de loseueblos cabe-

zas de partido judicial, acerca de la obli-
gación en que están de faciliti , á esta
Comisión provincial, antes del día 15 de
cada mes, los precios medios de sumi-
nistros á fuerzas del Ejército y Guardia
civil, á fin de que por esta Comisión pro-
vincial, en unión del señor Comisario de
Guerra, se fijen los que hayan de servir
de tipo para la liquidación y abono de
loa a que verifiquen los pueblos de esta
provitacia, con la mayor exactitud, y que
no se perjudiquen /os intereses de los su-
ministrantes, como parece ha ocurrido
alguno, que se ha quejado á esta Vice•
presidencia.

Los señores Alcaldes se servirán acu-
sar recibo de la presente circular; y esta
Vicepresidencia espera de ellos, que rna
le den motivo por su negligencia en el
cumplimiento de este servicio, á proce-
der con mayor severidad.

Córdoba 25 de Febrero de 1916.—El
Vicepresidente A., Rafael Barrios.

Presidencia del Consejo de Ministros
Núm. 869

REALES DECRETOS
Usando de 'a prerrogativa que Me co-

rresponde por el párrafo noveno de la
Constitución de la Monarquía,

Vengo en disponer que cese en el des-
empeño del:cargo de Ministro de Hacien-
da D. Angel Urzáiz y Cuesta, quedando
muy satisfecho del celo, inteligencia y
lealtad con que lo ha desempenado.'-

Dado en haelacio ä veinticinco di fe-
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

En atención á las circunstaegias que

Ministerio de Cultura 2024
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1 42 De Bel mez i Cabeza del Buey por
Hinojosa del Duque á Belalcázar, 38,368.

((Gaceta> 22 Febrero 1916).

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 834

1E2 d. 1 c3 t c>
Habiéndose librado certificaciones de

descubiertos por los conceptos que á
continuación se indican, contra loa con-
tribuyentes cuyos nombres y vecindad
también se expresan, se ha dictado por
esta Tesorería la providencia de apremio
de primer grado. 	 -

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente haciendo saber i los intereaudos
que ei dentro del término de tres días, á
contar desde el en que se publiquen los
oportunos edictos en las localidades de la
vecindad de los deudores 6 desde la in-
serción del presente en este periódico
oficial, no verifican en la respectiva ofi-
cina liquidadora del Impuesto el ingreso
del principal y abonan á la Agencia Eje-
cutiva el importe del 5 por 100 en que
consiste el apremio de primer grado, se
decretará el de segundo con el recargo
del 15 por 100 sobre las cuotas.
Concepto.-Nombres de los interesados.

-Vecindad.-Débito principal.
Canon Minas

Don José Martinez Martinez Pinillo!,
Madrid, 1.602 pesetas.

Don Antonio Lopez Bermúdez, Ma-
drid, 120.

Industrial
Don Juan Caracuel,Pozoblanco, 27095

Canon Minas
Don Manuel de Casas, Pozoblanco,300

Derechos reales
Don Telesforo Carrillo de Albornoz,

Ayamonte, 4.20735.
El mismo, Ayamente, 364'72.

Industrial
Don Pabio Barba Aceituno, Doña Men-

cía, 61'87.
Don Manuel Jimenez Moreno, Doña

Mencía, 6187.
Don Salvador Filleral Solazar, Doña

Menda, 34'11.
Don Vicente Friego Uceda, Doña

Menda, 200'62.
Don Pedro Moreno Moreno, Doña

Mencia, 91'19.
Doña Dorotea Perez Torralvo, Doña

Mencía, 61'87.
Córdoba 22 de Febrero de 1916.-El

Tesorero de Hacienda, Alberto Gonzalez
de la Peña.

AYUNTAMIENTOS
VILLAFRANCA

Núm. 822
Lista electoral definitiva que forma ea-

te Ayuntamiento, en cumplimiento del
artículo 29 de la Ley de 8 de Febrero de
1877, comprensiva de sus individuos y
de un número cuádruple de vecinos, cabe
zas de familia con casa abierta, mayores
de edad y que por pagar las mayores
cuotas de contribuciones directas, tienen
con aquellos derecho de sufragio para
Compromissrios en las elecciones de Se-
nadores:

Señores Concejales
D. Juan Felipe Pérez Díaz

Juan Pérez Velasco
Antonio Romero Moreno
Francisco Aragón Campos

concurren en D. Miguel Villanueva y Go- 	 17 La misma
,	 ,mez, Diputado á Cortes, 	 final) 37000

Vengo en nombrarle Ministro de Ha- 	 18 Priega á la estación de Laque

cienda. 	 Baena, ferrocarril de Puente Genil ä Li.

Dado en Pal icio á veinticinco de Fe- nares, por la Cruz del Tiradero y El Ta-

brero de mil novecientos dieciséis. 	 rajal (partido de los Leones), 18,350 ,

ALFONSO, 	 19 De la de Fuenteovejuna al Cuatí-

El Presidente del Consejo de Ministros, 	 110 de las Guardas á la de Córdoba a Al-
e 	

Alvaro Figueroa. 	 madén, por Belmez, 40,000.
______ 	 Necesarias

Vacante la Cartera del Ministerio de
20 Posadas ä Villaviciosa (trozos 3.°,

Estado, por pase de D. Miguel Villanue-
4.°, 5.° y 6.°), 21,884.

va y Gomez ä la de Hacienda,
21 Córdoba á Villaviciosa, trozos 1.°

Vengo en disponier que se encargue in-
y 2.° (obras que falta ejecutar) excluido

terinarnente del despacho de los asuntos
del referido Ministerio D. Alvaro Figue-

el puente sobre e! Guadiato, 14,726.
22 Córdoba a Villaviciosa (trozos 1.°

roa y Torres, Conde de Romanones, Pre- I
y 2.° (obras que falta ejecutar) puente so-

sidente de Mi Consejo de Ministros.
Dado en Palacio á veinticinco de Fe- bre el río Guadiato, 0,099.

23 Córdoba á Villaviciosa (trozos 3.°
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. 	 y 4.°), 16,953.
24 De la estación de Hornachuelos

El Presidente del Consejo de Ministros, 	/ 
	 á

i la de Faenteovejuna al Castillo de las
Alvaro Figueroa. Guardas (primera sección), 31,404.

(«Gaceta, 26 Febrero 1916).
25 Lucena ä Ecija, por Puente Ge-

nil (trozos 2.° y 3.° de la primera sección
y trozos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° de la se-

Plan general de carreter 	 gunda secci6n), 82,554.
as á 3

. construir por el Estado 	 26 De la estación de Hornachuelos,1

Núm. 860 	 1 ferrocarril de Córdoba á Sevilla, por el
Denominación de las carreteras.-Lon- i pueblo de igual nombre y por la aldea de

gitud.-Kilametros. 	 1 San Calixto á la carretera de Fuenteove
Provincia de Córdoba 	

•

PUENTES

	

	
1 juna al Castillo de las Guardas (sección

segunda), 65,000

1 Pedro-Abad á Villanueva de C6r- 
1 	 ,

27 Cañete de las Torres a Villa del
doba y puente sobre el Guadalquivir, Ion- Río, 16,575.
gitud, 0,625 kilómetros, 	 I, 	 28 Del kilómetro 1 de la de Puente

2 Del Puente de Palma del Rio á la' Genii á Herrera al 17 de la de Casan-
de Madrid ä Cädiz, puente sobre el Ge- che ä Estepa, 9,426.
nil, 1,954. 	 29 Del kilómetro 52 de la Cuesta del

3 Del Puente de Montoro á la de An- Espino á Mälaga por la estación de Zapa-
dajar a Villanueva del Duque, por El j teros, kilómetro 10 de la de Lccena ä Es-
Mosquil, puente sobre el arroyo Corco- 1 tepa y 76 de la de Córdoba ä Málaga á

mé, 0,030 	 I Cuevas Bajas (primera sección), trozos 1.°

4 De Lucena ä Estepa (segunda sec- 1 y 2.°, 10,322.
&bes), puente sobre el Genil, 2,441. 	 30 La misma carretera (primera sea-

Urgentes 	 cajón), trozos 3.° y 4.°, 14,082.

5 De Pedro-Abad a Villanueva de 	 31 Boja'ance ä Valenzuela, 25,000.

Córdoba (trozos 4.° y 5.° al S.°), 31 757. 	 32 Obejo á la estación del mismo

6 Córdoba ä Palma del Rio (trozos 1 nombre, ferrocarril de Córdoba a Bel-

1. 0 al 3 •°, 4.° al 6.° y 8.° al 9.°), 52,432. 	 mez, 15,968.

7 De la de Córdoba á Almadén á Po- 1 	 33 Estación de Alhondiguala, ferro-

zoblanco, por Villaharta (aecciones 1, y i carril de Córdoba á Belrnez i la de Córdo-

2 a), 35,395. 	 1 ba á Almadén, 3,635,

8 La Rambla á Puente Genil (trozo i 	 34 De Montilla á Nueva Carteya,

2.°, tramo que falta ejecutar), 3,684. 	 I 18,718.

9 De Pedro-Abad ä Villanueva de 1 	 35 De la de Jaén á Córdoba, junto
9

Córdoba, por Adamuz (tramo que falta 1 á Baena, ä la de Torredonjimeno a El
ejecutar en el trozo 3.°), 1,640. 	 I Carpio, en las inmediaciones de Cañete

t
10 Pozoblanco a la de Córdoba á Al- t de las Torres, 30,000.

i
madén en las inmediaciones del Viso, por / 36 De la de Córdoba a Almadén, en

Añora y Dos Torre, (trozo 1.° tramo del I las inmediaciones de Villaharta por Obe-

cruce con ei ferrocarril de Periarroya ä 1 jo ä la de Pedro-Abad á Villanueva de
Conquista, paso superior), 0,522. 	 I Córdoba, junto ä Adamuz, 45,000.

11 Bujalance á Pedro-Abad, 8,662. I 37 De la de Córdoba á Almadén á

12 Valanueva del Duque á Fuente- la de Belatcazar á la estación de Zújar,1

ovejuna, por la estación de Peñarroya 20,000.
(primer, sección), 33,691. 	 38 De la de Villanueva del Duque ä

13 Alcuedinilla en la carretera de I la estación de Belalcázar por Villaralto
Monturque á Alcalá la Real I la estación l al Viso, en /a de Córdoba á Almadén,

de Alcaudete al ferrocarril de Puente Ge- 1 16,000.
nil á Linares (trozo 2.°), 7,840. I 	39 De la de Cardoba á Almadéu, en

14 La _misma carretera (trozo 1.°), I las inmediacioaes de. Santa Eufemia, por

0,420. 	
1
I Guijo y Torrecampo a Villanueva de

15 La misma carretera (trozos 3,° y 4 Córdoba, en la de Andújar á Villanueva

4.°), 8,499. 	 1 del Duque, 48,000.

16 Estación de Palma del Río, ferro- 1 	 40 De la estación de !os Moriles ä

carril de Córdoba 4 Sevilla á la de Fuen- 1 Lucena, 48,000,
teovejuna al Castillo de las Guardas, por 	 41 De Posadas á la Rambla, pasando
entre las Navas y San Calixto (trozos 3 I.° pos La Carlota y San Sebastian de los Ba-
y 4.°), 13,908. 	 e Desteron, 48,000.

1

D. Antonio Sanchez Blancas
Francisco López Vioque
Pedro Carrasco Rodríguez
Rafael Pérez Terroba
Francisco Roiberriz Herrera
Juan Castro Rivera
Miguel Hidalgo Burgos.

Mayores contribuyentes y cuotas q
tisfacen.

D, José ooLnneii

Antonio Rivera
nROrtiz

iv rCampos

Pmeadnruo e Ci ca satsrtoe iTo no Torres idal

Pedro González Jiménez

Aiclaulagrai

a 4" 
-1.266-1;,;E996:3-88817-1

F 	

7321
Isaac Holgado Borrego

g o 45:(9835 394453

Pesetas,

4: 7 08
Juan Gavilán Aranda 3. 	 37
Enrique Ayllón Cubero

juraann cDisicaoz FGlaorrceisa Navarro 	 258 83
Joaquín Ruiberriz Herrera 	 235 19
Laureano Casasolariega Ada-

nsuz 	 2;
Tomas Blanco Ortiz 	 2(
Juan Muñoz Oporto
Alfonso Ramírez López
José García Barrios 	 1(
Manuel Gavilán Aranda 	 14
Andrés iferrera Obrero 	 14
Antonio Rivera León

1 2

Antonio Viana Iglesias
Miguel Ortiz Ponce
Francisco Izquierdo Labra-

dor
1111 	 6493:PrAntonio Pérez Velasco

Francisco Díaz Garcia l`o0 30
Antonio Alcaide Aragón
Francisco Segado Carrillo 	 1129 5751
Andrés Requena Díaz 	

1

0
Baltasar Torres Campos 	 1( 8 16
José Merchán Pérez 	 102 97
Pedro León Castilla 	 98 88
Juan Gomez Pérez

7 2Pedro León Marín 	 95 804
Santiago Oria Castro

5 27Bartolomé forres Obrero 	 94 20
Francisco Jurado Gonoez 	 93 96
Felipe Pérez López 	 89 92
José Requena Batlón 	 88
Ricardo Jiménez Cantarero 	 0 629Ç9
Rafael Zamorano Cárdenas 	 85 15
Andrés AylIón Cubero 	 86 8757
Antonio Cubero Melero

Juan Molina Rivera 	
!O 36

71
Andrés Ayllan y Ayllón

Villafranca á 22 de Febrero de 1916.
-El Alcalde, Juan Felipe Pérez.-El Se.
cretario, Juan A. Rombo.

POSADAS
Núm. 864

Don Manuel Ramos Medran°, Alcalde de
esta villa.
Hago saber: que acordado por el Ayos

tamiento de mi presidencia, en sesión
cha 14 de Enero último, el arriendo en
pública subasta del monte 6 finca delta
minado (Los Cucaderos,, al sitio de Ms.
j6n B l anco, de este término, pertenr cien-

te á los Propios de esta villa, por v irtud

del presente se da publicidad al referido

acuerdo pur término de diez días, (mita .

dos desde el siguiente al en que este edio,

to aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL

lo 
2e la deprovincia, la  

Instrucción
 segü ri disponedd i s e 4 dep o2ne el aEtnlec

de 1905, 	 ysobre 	 de los lervici0a 	 '

drgio saed qmui te dt ra a nn isncgu ur rnimad ou nr deicicci iels)rnoa 1 :Pi a6zrido rOt i6a ne
que te

presente y se procederá ä anunciar la au-

basta que se intenta.
Posadas 26 de Febrero de 1916.-44'

tnanrioel Ramos.--Antonio Uceda, acre"

4'

carretera (trozo 5.° al

Ministerio de Fomento
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:a ._ 28 DE FEBRERO DE 1914
-~mINI•1111111.17.1~,37.MPC.

unta:asiento de Meero Que se haga constar en acta haber
transcurrido el plazo señalado sin que se
hayan presentado reclamaciones contra
/a declaración de utilidad pública aolici-
tada para las obras de un camino vecinal
de Montilla 1 Cabra y que se libre certi-
ficación de este particular al ilustrísimo
señor Gobernador civil.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 12

Celebrada bajo la presidencia del señor
Alcalde don Antonio Jaén Alcaide, pre-
via citación expresiva de causa y con las
formalidades prevenidas, se ordenó al Se-
cretario diera lectura, como así lo verifi-
có, de una comunicación fecha 10 del
actual en que se trascribe la resolución
revocatoria recaida en los recursos de al-
zada interpuestos por don Manuel He.
rrera Carvajal y don José Villalba contra
el acuerdo de esta Corporación fecha 9
de Octubre último, que declaró las va-
cantes extraordinarias de los cargos de
Concejales de don Nicols Hurtado y el
dicho señor Villalba; el Ayuntamiento,
consintiendo la resolución individual, de-
ja sin efecto tal declaración de vacantes,
y en lo tocante al distrito 2.° de que
aquellas procedían, quedan por tanto
subsistentes solo las tres ordinarias por
cese de don Manuel Polo, don Antonio
Jiménez y don José Cuello, disponiendo
al propio tiempo y ä los efectos consi-
guientes que este acuerdo se anuncie in-
mediatamente al público en los sitios de
costumbre y se comunique al señor Go-
bernador civil y Presidente de la Junta
municipal del Censo electoral.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 13

No pudo tener efecto por falta de asis-
tencia de Concejales en número suficien-
te para adoptar acuerdos.

Sesión del 15, supletoria del día 13
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
se adoptaron loa siguientes acuerdos:

Fué aprobada el acta del 8 y la extra-
ordinaria del 12, previa lectura de las

•mismas.
Quedar enterados de la nota de recau-

dación por atrasos de consumos y de la
respectiva al arbitrio sobre Matadero y
carnes de cerdos en la última semana.

Aprobar el pliego de condiciones para
subastar el arbitrio establecido sobre los
puestos del rnetcado público y sus fren-
tes, alquiler de las casetas de la pescade-
ría y ocupación de la vía pública para el
año de 1916.

También se acuerda aprobar el pliego
de condiciones para contratar el arbitrio
establecido sobre ocupación de sillas en
los paseos y Plaza de Alfonso XII para
el atto 1916.

Se acuerda facilitar ä la Escuela de Ar-
tes y Oficios de este pueblo la cantidad
de madera precisa para la construcción
de varias mesas destinadas ä la clase de
dibujo y mecánica.

Con /o cual terminó la sesión.
Sesión del día 20

No pudo tener efecto por falta de asis-
tencia de señores Concejales en número
suficiente para adoptar acuerdos.

Sesión del 22, supletoria del día 20
_ Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio 'Jaén Alcaide,
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior,
previa lectura de la misma.

ce.
Quedar enterados de la nota de recau-

dación por atrasos de consumos y de la
respectiva al arbitrio sobre Matadero y
carnes de cerdos en la última semana.

A solicitud de don Carlos Salas, en
que pretende retirar su vecindad por ha-
berse trasladado ä la ciudad de Mälaga,
donde desempeña cargo oficial, se acuer-
da acceder ä lo interesado y que se ten-
ga en cuenta esta resolución ä los fines'
procedentes.

Que se abonen 26'25 pesetas con car-
go ä imprevistos en concepto de cuota
anual por el contrato celebrado con la
Sociedad general de Ganaderos del Rei-
no, referente ä reses mostrencas.

Dada cuenta de una moción del Con-
tador de este Municipio en que propone
se transfieran varias partidas ä los capí-
tulos 2.° artículo 3.°, 5.° artículo 4.° y 3.°
2.° del vigente presupuesto, disminuyén-
dolas del capitulo 10.° articulo 6 °, se
acuerda que la dicha moción pase ä in-
forme de la comisión de Hacienda y sea

censurada por el señor Regidor síndico,
volviendo después al Ayuntamiento pa-
ra adoptar la resolución que corresponda.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 27

No pudo tener efecto por falta de asis-
tencia de señores Concejales en número
suficiente p ra adoptar acuerdos.

Sesión del 29, supletoria del día 27
Celebrada bajo la presidencia del se •

ñor Alcaid e don Antonio Jaén Alcaide,
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar la sesión anterior.
Quedar enterados de la nota de recau-

dación por atrasos de consumos y de la
respectiva al arbitrio sobre Matadero y
carnes de cerdos en la última semana.

Se di6 cuenta con el expediente for-
mado en Contaduría en que se propone
se lleve ä cabo las transferencias de cré-
dito por capítulos y artículos del presu-

puesto ordinario vigente, toda vez que en
nada altera le cifra total del mismo y
cuya transferencia asciende en resumen
ä 2.300 pesetas; vistos los informes favo-
rables, se acuerda prestarle su aproba-
ción, que se exponga de manifiesto al
público por el plazo legal y en au día se
darä cuenta ä la Junta municipal ä los fi-
nes de su aprobación definitiva.

Que las matanzas de cerdos en el Ma-
tadero de este pueblo se limite ä 50 ca-
bezas diarias en evitación de perjuicios
al vecindario, y si rebasaran de este nú-
mero, encabezarán por orden de partes
la matanza del día inmediato, quedando
facultada la comisión para hacer el nom-
bramiento .del personal matarife á medi-
da que sea necesario y en cuantía arre-
glada á las necesidades del servicio.

De conformidad con lo informado por
la comisión respectiva, se resuelve en
sentido negativo á la autorizaciZn que
pretenden varios vecinos de este pueblo
para verificar las matanzas de cerdos en
los domicilios particulares.
• A instancia de D.Ricardo Navarro y So-
to se acuerda declararlo baja del padrón
.de vecinos por haber trasladado au resi-

I ' ciencia ä Madrid.
Autorizar al señor Alcalde para que

I
adquiera una romana con destino al peso
de cerdos en el Matadero, y que su im-

1 
porte se satisfaga con cargo al preso-

1 puesto vigente.
Que se abonen contra el capitulo de

i imprevistos las aiguientes cantidades:
'i ,:

ue

23 ' • 	AÑO

!eia E ---

DE 1916

,:e)p 7 "

MES DE FEBRERO

PRESUPUESTO DE GASTOS Núm. 689

Distribución de fondos por capitulos que, para satisfacer las obligaciones de die
rete cho mes y anteriores, acuerda este Municipio conforme 	 lo que sobre el particular

previenen las disposiciones vigentes:
39 88

D3 72

37 81

56 17
Capítulos.

aaa
OBSERVACIONES

OBLIGACIONES :DE PAGO

TOTALInmediato Diferible Voluntario

13 35 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas.
3893
17 08 1.° Gastos del Ayuntamiento 4.150 450 4 600
17 37 2.* Policía de seguridad 960 75 1.035
95 44
7 9 81
5833

3.°
4.°
5.°
6.*

Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas

2.500

45
455

300

150
1.000

2 800

195
1.455

35 19 7.° Corrección pública 300 200 500
8.° Montes

25 14
)7 36
78 65

9.°
10.°
11.°
12."

Cargas contingente provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas-'

6.000 800
•
600

6.800

600

71 78
31 34 TOTALES 	 14.410 1.825 1.750 17.985
19 73
19 41 Montoro primero de Febrero de mil novecientos dieciaeis.—E1 Contador,"Anto-
36 38 nio Luna.
30 01 El precedente estado fué aprobado por este ilustre Ayuntamiento en sesión le
27 35 siete del mes que rige.

25 69
22 43

Montoro diez de Febrero de mil novecientos 	 dieciseis.—E1 Secretario, Sebas-
tián Roraero.

',O 30
14 47
12 75
)9 51
)8 16
)2 97
38 88
)7 24
)5 80
)5 27
)4 20
)3 96
39 92
38 69
)0 29
35 15
36 85
3077
30 36
1371
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concedieran haberes de jubilación á don
José García Moyano.

Dada cuenta de un escrito de don
Francisco Torres Aguilar, apoderado de
don José Rodriguez Senchez, renaetante
del arbitrio sobre despojos de reses sa-
crificadas en el Matadero público, en so-
licitud de que ä su poderdante se iudem-
nice del perjuicio que dice haber experi-
mentado con la autorización concedida
por el Ayuntamiento para sacrificar cer-
dos durante el verano, bien rebajando el
precio del remate 6 ya entregándole can-
tidad suficiente, sentando ä la vez juris-
prudencia para el aAta próximo y autori-
zándole para rescindir el contrato caso
de que en él se autorice el degitello de
cerdos.

La Corporación, después de examinar
y consignar en este lugar todas las dispo-
siciones legales que con este asunto se
refieren, y oido el contrario parecer tam-
bién de la comisión respectiva, á las pe-
ticiones formuladas, resuelve en el senti-
do negativo y dispone que así se notifi-
que al recurrente ä los efectos que pro-
cedan.

Presentado por la comisión de Hacien-
da el proyecto de presupuesto para el
año de 1916, y estimándolo conforme y
arreglado á las necesidades de eeta po-
blación, á las disposiciones vigentes, la
Corporación acuerda aprobarlo y que se
fije al público por término de quince
días, según ordene la ley Municipal, y
transcurrido con diligencia que lo acredi-
te y reclamaciones que se presenten, se
someta ä la discusión y votación definí-

!. -Uva de la Junta municipal.
Que pase ä estudio de la comisión co-

rrespondiente una solicitud de varios ve-
cinos y contribuyentes pidiendo que la

I Corporación auto- rice la matanza de cer-
dos en los domicilios particulares.;ecce.

MONTILLA
Núm. 814

Extracto de los acu- rdoa adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento durante el
mes de Noviembre de 1915.

Sesión del día 6
No podo tener efecto por falta de asis-

tencia de señores Concejales en número
anficiento para adoptar acuerdos.

Sesión supletoria del día 8
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la nota de recau-

dación por atrasos de consumos y de la
respectiva al arbitrio sobre Matadero y
carnes de cerdo en la última semana.

Aprobar los extractos de acuerdos
adoptados por la Corporación municipal
del pasado mes de Octubre, disponiendo
se remitan al ilustrísimo señor Goberna-
dor civil para los efectos del art. 109 de
la ley Orgánica.

Aprobar la distribución de fondos por
capítulos y conceptos para satisfacer las
obligaciones presupuestas del mes en
curso y que se remita al señor Goberna-
dor civil de la provincia en cumplimien-
to de lo prevenido.

4k propuesta de la comisión de Hatien
da se aprobaron varias cuentas de servi-
cios municipales, disponiendo tengan la
debida formación en Contaduría y contra
loa capítulos y artículos del vigente pre-
supuesto.

Que se abonen 500 pesetas contra el

capítulo de imprevistos I favor del Pro-
curador don Francisco Cruz y Córdoba
en concepto de anticipo y por cuenta de
costas que se causen en el pleito conten-

' ciase) . administrativo que existe ä nombre
adel Municipio contra acuerdo en que se
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que le resulten del mismo.
Núm. 856

PEREZ GARCIA, Francisca, de veirs.
te y seis á veinte y ocho años, solteto
pescador y betunero, hijo de Francisco y
María, natural de Málaga, sin instrucción
ni domicilio fijo; comparecerá dentro rel
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Fuente Obejuna, para Eer

reducido á prisión en la causa que se le
'sigue por hurto, con el número setenta y
uno, del año mil novecientos catorce.

_Reqüiiitorla-i°
Bajo apercibimiento de ser declarado,

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que e
les fija, 1i -contar desde el día de la p.
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplazo

• encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, pro e-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del U-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 867

SANCHEZ ESCALERA, _Manuel, I
jo de Rafael y de Josefa, natural de Parra
te Genil, Ayuntamiento de idem, Juzga-
do de instrucción de Aguilar, provincia
de Córdoba, de estado soltero, profesión
botero, edad veinte y cinco años, estala-
ra 1'600 metros, cuyas seria personal es

se desconocen; domiciliado últimamente
en su pueblo y procesado por la falta g
ve de deserción con motivo de faltará
concentración para su destino I Cuerpo;
comparecerá en término de treinta dios,
ante el primer Teniente Juez instructor
del Regimiento Infantería Melilla arre'
ro 59, don Antonio Alcaide Montoro,

que reside en el cuartel de Santiago, de
Melilla.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa.
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinaW.

Inap.t'cLa Opinión», Braulio

!,

.POSADAS 	 Administrado de Justicia
Núm. 858 	 Citaciones y emplazamientos

Don Manuel Heredia y Trevilla, Jui 	 materia criminal
instrucción de este partido. 	 Bajo los apercibimientos procedentes ea
Por virtud créa lrasente requisitoria, 	 derecho, se cita 6 emplaza por los jee.

ces Tribunales respectivos ä las 1:a r.ruego y encargo ä toda clase de autori- zonas que ä continuación se expresan ) Idades, tanto civiies como militares y po- 4	 para que comparezcan el día que se lee
liara judicial, practiquen activas y efica- 	 señala 6 dentro del término que se les

ces diligencias para la busca y rescate de 	 fija, ä contar desde la fecha de la pulla..
las caballerías que al final se reseñan, 	 cación del anuncio en este periódico

hurtadas la noche del día veinte- de este 	 oficial, con arreglo á los artículos 176
,

mes, al vecino de esta—vi da Evaristo,Se-
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justicia Militar y6

rrano Solís, en la finca Cortijo . -Liana- 	 de la ley de Enjuiciamiento Militar de
rejo Alto, del término municipal de la ' 	 Marina.
villa de Hornachuelos; y caso de ser ha- 	 Núm. 837

bidas sean puestas a disposición de este SALGUERO FLORES, Aintonio; do
Juzgado con sus tenedores ilegítimos; pues micillado últimamente en Córdoba, mas
así lo tengo acordado en el sumario que demás circunstancias y ittual paradero

se ignoran; procesado en sumario pinstruyo con tal motivo. 	 or

Dada en Posadas á veinte y cuatro de hurto de caballerías, comparecerá ante

Febrero de mil novecientos diez y seis. el Juzgado de instrucción de Pomar 1111

Manuel Heredia, —E! Secretario, P. D., dentro del término de diez días, tí. rede.

Rafael Fabra. 	 1 cirse ä prisión y responder á los •cargos

A don Juan Quirós Gallardo 255'90
pesetas por pago de servicios extraordi-
narios en los tres últimos trimestres en
los asuntos relacionados con la recauda-
ción del Tesoro en la capital.

A don Benito Sotomayor Polo 76 97
pesetas por compensación de la contri-
bución urbana de una casa calle San Fer-
nando número 41, respectiva á los años
1914 y 1915, la cual casa forma hoy par-
te integrante del Grupo Escolar, calle
Altillos.

A don Manuel Espejo López 56'96 pe-
setas por idem casa calle Parra, que ena-
genó á favor del Ayuntamiento y que for-
ma parte integrante del Grupo Escolar
nombrado Fuente Mamo.

A dun Juan Adarne 248 25 pesetas
por retribución de las gestiones practica-
das en comisión del Ayuntamiento cerca
de la Agencia ejecutiva provincial.

A don José Parforry 50 pesetas por el
arreglo de los pararrayos en las Casas
Consistoriales.

A propuesta de la comisión de Hacien-
da se aprobaron varias cuentas de servi-
cios municipales, disponiendo que se for-
malicen en Contaduría contra los res-
pectivos capítulos y artículos del presu-
puesto.

Que se abonen á cada uno de los maes
tros de las Escuelas Nacionales, don José
García y Fernindez, don Antonio Palma
Castilla y don Luis Castro Escribano 50 1

pesetas con destino á premiar á aquellos !
niños de sus respectivas clases que ä su
juicio lo merezcan, por su aplicación y
adelanto en lariensehanza.

Con lo cual terminó la sesión.

Montilla á 19 de Febrero de 1916.—El
Secretario del Ayuntamiento, Julián Ni'.
varro.

Diligencia.—En sesión celebrada el
día de ayer ha sido aprobado el preceden-
te extracto, disponiendo se remita al ilus-
trísimo señor Gobernador civi de la pro-
vincia en cumplimiento y para los etec<
tos prevenidos en el art. 109 de la ley
Orgánica.

Montilla I 22 de Febrero de 1916.—
Julián Navarro.—V.° B.°: El Alcalde, An-
tonio Jaén.

JUZGADOS
VISM/M/WW....

MONTORO

Núm. 862
Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

primera instancia de esta ciudad y su
partido.
Por el presente hago saber: que en es-

te Juzgado de mi cargo y por /a Secreta-
ría del que refrenda, se sigue expediente
á instancia de Antonio Rios Galindo, ca-
sado, mayor de edad, jornalero y vecino
de esta ciudad, para acreditar el dominio
de una casa situada en la calle Chinares
del Barrio del Retamar, de esta población,
marcada actualmente con el número cua-
tro, cuya extensión superficial se ignora;
lindante por la derecha entrando con la
número dos, de Juan Moreno Peinazo;
por la izquierda la del número seis, de
Manuel Peinazo Romero, y por la espal-
da 6 fondo casa que en la Plaza del Mer-
cado posee Juan Garcia Notario, estando
antes señalada con el ntmero seis y lin-
daba por la derecha de au entrada Ta de
Sebastián Leal; por la izquierda la de JO-

0 3 conocido por el Manchego, y por la

espalda con el Egido, la cual dice adgni-
rió por contrato verbal que hizo en com-.
pra real y efectiva hace unos once años
ä María Josefa, Isabel y Agustín Espino
Notario, cuyos domicilios se ignoran, co-
mo hijos y causahabientes de José Espi-
no Ventura y Maria del Rosario Notario
Aguilar, encontrándose inscrita á nombre
del Espino Ventura, en el Registro de la
propiedad de este partirlä.

Y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día dictada en indicado
expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en la ley Hipotecaria reformada,
se cita á las personas anteriormente ex-
presadas y las demás ignoradas á quie-
nes pueda perjudicar la inscripción de
dominio solicitada, por medio del pre
sente, ä fin de que dentro del término de
ciento ochenta días, comparezcan ante
este Juzgado, sito en la casa número cua-
tro de la calle Salazar, de esta ciudad, si
quisieren, á alegar su derecho, cuyo lla-
mamiento se hace por tercera y última
vez.

Dado en Montoro ä trece de Octubre
de mil novecientos quince.—Eduardo
Delgado.—El Secretario, Licenciado José
Benitez Lara.

LA RAMBLA
Núm. 804

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud de la presente, ruego y en-

cargc; disidas las autoridades de la nación,
se sirvan ordenar que por los individuos
de la policía judicial, se proceda ä la bus-
ca y ocupación de una mula roja, de un
año, de 1'12 metros de alzada, roma, lu-
cera y herrada con el de la Compañía La
Mundial, propia de Antonio de la Mata
García, vecino de La Rambla, hurtada en
la inadrugada del die nueve del actual,
del sitio La Meludana, de aquel término,
y caso de ser habida la remitan ä mi dis-
posición con sus tenedores ilegítimos.

Dada en La Rambla ä diez y seis de
Febrero de mil novecientos diez y seis.
Antonio Martínez—El Secretario, An-
tonio Lopez del Moral.

CODOBA
Núm. 806

Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g.), ruego y encargo á todas
las autoridades de la nación, procedan por
medio de sus agentes á la busca de las
caballerías que al final se resefian,que fue
ron sustraidas á Antonio Lopez Zurita,
de estos vecinos, en la noche de/ treinta
y uno de Enero pasado, del cortijo € Cas-
tillo», de este término; y á la captura
del autor ó autores de la sustracción, que
habidos serán puestos á mi disposición
en esta cárcel, y las caballerías de en-
contrarse, las pondrán á mi disposición
con sus poseedores, ,si no acreditan su 1
legítima adquisición.

Dado en Córdoba á veintiuno deFebre-
ro de mil novecientos dieciseis.—Mariano
Gonazalez de Andia.—El Secretario, Li- •
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Señas
Una yegua alazana, de tres anos, 1'53 t

de alzada, y un potro de once meses, cas-
tafias 1'21 de alzada, y ambas con el hie-
rro del Fénix Agrícola y de raza capa-
ñola.

Señas
Una yegua de trece años, alzada 1'58,

negra, L. S. nalga derecha, hierro Fénix
Agricola V. número 4 nalga izquierda.

iiiii incha d'e dos anos y medio, alza-
da 1'44, rucia, L. S. tabla izquierda cue•
ho, hierro Fénix Agrícola V. número 4
llana izquierda.

Una potra de un año, menos de la mar-
ca, torda vinosa oscura.

Y una rucha de dos años, menos d
marca y negra.

MONTORO

Núm. 858
Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

instrucción de esta ciudad y au par-

	

! 	 tido.
Por el presente, -que se insertará en el

i

BourriN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-

1 das las autoridades tanto civiles como

1

 militares y demás indivíduoide la policía
judicial de la nación, se proceda a la bus-
ca de las caballerías que al final se rese •
fiarán, de la propiedad de Vicente Ro-
yuela Jimenez, que la noche del veinte
al veintiuno del actual desaparecieron de
la finca llamada «Loma del Vicario», sie-
rra de este término, donde se encontra-
ban pastando, y por lo tanto se suponen
sustraidas; procediendo también ä la bus-

_ ca y captura de los autores del hecho, y
Caso de ser habidos loa pondrán á dispo-
sición de este Juzgado, éstos en la carcel
de este partido, y aquéllas con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición; pues
así lo tengo acordado en la causa que por
tal motivo se sigue en este dicho Juzgado
y Secretaría del que refrenda.

Dado en Montoro á veinticuatro de Fe-
brero de mil novecientos diez y seis.—
Eduardo Delgado.—El Secretario, Juan
Fernández.

Señas de las caballerías
Un mulo de veintiun arios de edad, de

1'48 centímetros de alzada, pardo raya-
do, raza española, pelos blancos en loe
costillares y en el anca izquierda el hie-
rro de la Compañía «El Fénix Agrícola»
letra V. número 10.

Otro mulo de tres años, entero, 1'27
centímetros de alzada, castaño claro, ra-
za española, bozo claro, y oxito baquila-
vado, y en la cadera izquierda el hierro
de la Compañía «El Fénix AgrItola» le-
tra V. nómero 10.
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